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Expediente 005 2019 – 00526 00 

 

De acuerdo con la documental allegada al expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. No tener en cuenta los actos de notificación remitidos a la parte 

demandada, como quiera que, no se allegó acuse de lectura del 

respectivo mensaje de datos, por lo que no es posible establecer que 

en efecto la demanda tuvo acceso al mismo. 

Aunado a la anterior, habrá de tenerse en cuenta que, si bien, en la 

certificación allegada al protocolo se enuncia como anexo el 

expediente digitalizado, tampoco se acreditó en debida forma haber 

remitido la actuación a la pasiva. 

2. Previo a decidir lo pertinente en cuanto al registro fotográfico de la 

valla allegado al protocolo, habrán de aportarse la totalidad de los 

elementos que lo componen de manera que sean legibles, a efectos 

de verificar su ubicación y de realizar la debida publicación de los 

mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 

 

 
1 Estado electrónico del 4 de agosto de 2022 
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